
 

“AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE    

MEDICINA DR. CESAR MIELSTEIN” 

 

Mercedes (B), 14 de Septiembre  de 2021.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº671/2021-D.E;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento 

que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  

13/09/2021,  sobre tablas y por unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8596/2021 

Artículo 1°.- Convalídese y adjudicase en forma definitiva a favor 

de la Sra. ROJAS ANDREA NATALIA DNI: 

27.523.457 Y AL Sr. SILVERA ESTEBAN NICOLAS 

DNI: 26.203.195 con domicilio en calle 75 Nº 298 de la 

ciudad de Mercedes, la rubricacion  del CONVENIO 

DE CESIÓN Y TRASFERENCIA DE DERECHOS 

POSESORIOS CON CARGO PARA LA 

REGULARIZACIÓN DOMINIAL DE TIERRA 

celebrado con esta MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE MERCEDES PROVINCIA DE 

BUENOS, representado por el señor intendente , 

doctor JUAN IGNACIO USTARROZ, con D.N.I Nº 



26.576.790, con domicilio en calle 29 Nº 575 de esta 

ciudad.  

Artículo 2°.-Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, 

cumplido, archívese.- 

--------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo a al señor intendente 

municipal, muy atentamente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 

 

 

 

 


